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Introducción:

El presente documento constituye una investigación sobre la jurisdicción y acción que se presenta con la finalidad de dar a conocer cual es la función de la jurisdicción y el enfoque que tiene la acción al momento de presentar dicha “pretensión” tomando en cuenta que existe la necesidad de seguir conociendo mas del tema.

En términos generales se pretende determinar el grado de eficacia que tiene la acción dentro del proceso, es así como damos a conocer nuestro interés por la materia de introducción al estudio del derecho procesal dando por entendido que existe a la vez la necesidad de manejar y conocer correctamente las diferentes acepciones de los vocablos “jurisdicción y acción”.













Justificación:

El siguiente tema se ha seleccionado con el propósito de dar a conocer como se divide la jurisdicción y como se plantea una acción o lo que es lo mismo una pretensión en nuestro país El Salvador. También se desea demostrar que la jurisdicción y la acción son elementos esenciales que deben estar presentes para poder desarrollar debidamente un proceso.
















Objetivos:
General: dar a conocer a la comunidad universitaria cuales son las diferentes acepciones de los vocablos ya antes establecidos “jurisdicción y acción”, para que de esta manera puedan establecer, si en un proceso existen estas dos bases.

Especifico: que como grupo de clase conozcamos mas del tema y de las diferentes acepciones que establecen los diferentes juristas que mencionaremos posteriormente.
Explicar que la jurisdicción y la acción son las grandes bases que principian el proceso, dar a conocer que de no existir alguna de ellas no se podría avanzar en el proceso es por eso que damos a conocer la importancia de estos vocablos.












Marco teórico:
A. Aspecto Contextual.
En nuestro contexto jurídico la jurisdicción esta dedicada exclusivamente a los tribunales civiles y mercantiles salvadoreños para conocer de las distintas clases de procesos, todo sin perjuicio de lo establecido en los tratados vigentes en El Salvador. 

La jurisdicción es la función pública, realizada por órganos competentes del Estado, con las formas requeridas por la ley, en virtud de la cual, por acto de juicio, se determina el derecho de las partes, con el objeto de dirimir sus conflictos y controversias de relevancia jurídica, mediante decisiones con autoridad de cosa juzgada, eventualmente factibles de ejecución.
El fundamento de la jurisdicción está en la función de restablecimiento de la paz social cuando existe un litigio (se dice así en materia civil) o un conflicto (en materia penal).
Por eso se dice que la jurisdicción, aparte de aplicar, integra la ley. Cumple un papel de sustitución, es decir realiza una actividad enteramente funcional.
A si también vemos la acción que es el poder de presentar y mantener ante el órgano jurisdiccional una pretensión jurídica postulando una decisión sobre su fundamento y en su caso la ejecución de lo resuelto.
El interés jurídico es un requisito de la acción siendo un interés esencial para el ejercicio de la acción, si aquel falta esta no puede ejercitarse y el juzgador puede, aun de oficio, abstenerse de estudiarla por ser de orden publico el cumplimiento de los requisitos referidos.



B. Aspecto Jurídico Legal.
Existe la abstención de jurisdicción que según nuestro nuevo código procesal civil y mercantil en su art. 23.-

Declara que: Los tribunales civiles y mercantiles salvadoreños se abstendrán de conocer de los asuntos que se les sometan si concurre en tales asuntos alguna de las circunstancias siguientes:

1º Cuando se haya formulado demanda o solicitado ejecución respecto de sujetos o bienes que gocen de inmunidad de jurisdicción conforme a las normas del Derecho Internacional.

2º Cuando, en virtud de un tratado vigente en El Salvador, el asunto se encuentre atribuido con carácter exclusivo a la jurisdicción de otro Estado.

3º Cuando el asunto no le venga atribuido de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior.
Examen de la falta de jurisdicción según nuestro nuevo código procesal civil y mercantil en su art. 24.

Declara que: Presentada la demanda, el tribunal examinará su jurisdicción y, si entiende que carece de ella, la declarará improponible y pondrá fin al proceso.

Si tal defecto es advertido hasta en etapas procesales posteriores, sea de oficio o a petición de parte, la abstención se acordará previa cita de todas las partes personadas para una audiencia dentro de los cinco días siguientes al de la notificación, con suspensión del procedimiento; sin embargo, cuando la parte no la hubiera pedido en su primera intervención, la alegación no surtirá el efecto suspensivo a que se ha hecho referencia.


C. Aspecto Histórico.

[bookmark: _Toc318133547]Etimología De La Jurisdicción 

 El termino Jurisdicción deriva del latín “jus”, derecho y, “dicere”, declarar. “Iurisdictio”, ‘dictar Derecho’. Significa administrar el derecho, no de establecerlo.
Esta función de ‘dictar Derecho’ es específica de jueces. El Estado imparte justicia por medio de los tribunales y/o de jueces.
La traducción etimológica se ha mantenido a lo largo del tiempo. Tiene su origen en los arcontes de Grecia. Es decir el tribunal público que solucionaba un conflicto particular en el aereópago (plaza).
[bookmark: _Toc318133548]Evolución Histórica De La Acción.
"La palabra acción proviene de agere, que es su acepción gramatical y que significa toda actividad o movimiento que se encamina a determinado fin". 
Del latin actio, movimiento, actividad o acusación, dicho vocablo tiene un carácter procesal.
La acción procesal es concebida como el poder jurídico de provocar la actividad de juzgamiento de un órgano que decida los litigios de intereses jurídicos.
En las instituciones romanas, la acción "era el derecho a perseguir en juicio aquello que se nos debe", de esta afirmación se puede observar que tanto el proceso civil como el penal, formaban una sola disciplina.
Antecedentes Históricos.
La acción procesal tiene orígenes remotos. En Roma se le estudia dentro de los tres diversos períodos del procedimiento civil romano:
· La época de acciones de la ley (754 a.C. hasta la mitad del siglo II a.C.).
· La época del procedimiento formulario (segunda mitad del siglo II a.C. hasta el siglo III de la era cristiana).
· El procedimiento extraordinario (siglo III d.C. hasta Justiniano y su codificación, 529 a 534 de nuestra era).
En el estadio primario la acción se dice que eran declaraciones solemnes, acompañadas de gestos rituales que el particular pronuncia y realiza ante un magistrado con el fin de proclamar un derecho que se discute o de realizar un derecho plenamente reconocido. De allí que las acciones se dividieran en declarativas (legis actio sacramento, per judicus arbitrive postulationem y per condionem) y ejecutivas (legis actio per manus iniectio y per pignoris capionem).

Posteriormente, en el período formulario, las fórmulas antes exclusivas del conocimiento del Colegio de los Pontífices se divulgan, se multiplican y se desposeen del rigorismo formulista previo, para ser adaptadas a las necesidades crecientes de un explosivo pueblo romano. Sin embargo, es la más conocida y longeva concepción de Celso la que ha tenido mayor impacto y permanencia en la elaboración de la definición de acción procesal, así el derecho de perseguir en juicio lo que se nos debe.

En el período extraordinario una de las corrientes más difundidas sobre la naturaleza jurídica de la acción procesal, es la doctrina tradicional, que tiene entre sus destacados sostenedores al fundador de la Escuela Histórica de Derecho, Federico Carlos de Savigny, quien estima a la acción como el derecho que nace de la violación de un derecho subjetivo y como el ejercicio del derecho material mismo.
La acción es un derecho subjetivo público, derivado de los preceptos constitucionales que prohíben la autodefensa y que, haciéndola innecesaria, crean órganos específicos encargados de ejercer la función jurisdiccional y establecen los lineamientos generales del proceso. El derecho de acción entraña así, una doble facultad: la de provocar la actividad jurisdiccional, dando vida al proceso, y la derivada de la constitución de éste, que permite a su titular la realización de los actos procesales inherentes a su posición en el mismo.
Desarrollo de tema:

Capitulo I
La Jurisdicción:  
1. Antecedente
La historia de la jurisdicción resume la evolución histórica de la solución de los conflictos.
Ya en el “Código de Hamurabi” se nota claramente la solución de conflictos: El Rey tenía la potestad de solucionar conflictos.
En Roma esto se ve más nítidamente aún. La solución de los conflictos se atribuye a los reyes, por si mismos o a través de funcionarios designados por él. Mas tarde las personas que solucionaban conflictos se llamaban “arbiters” y “juders”.
	[image: http://4.bp.blogspot.com/-QKTZDt2lgHg/T02EeYdDDQI/AAAAAAAABko/xBJ8c2v8wpg/s320/jueces_romanos.jpg]
Jueces Romanos.


Los “arbiters” eran personas particulares nombradas por las partes para solucionar un conflicto. Los “juders” eran funcionarios imperiales que resolvían conflictos de los particulares. Estos funcionarios, unos tenían el “imperium merum” y otros gozaban del “imperium mixtum”.
Los que tenían el “imperium merum” eran similares a los concejales munícipes resolvían problemas menores, se equiparaban a los jueces de paz y jueces reconvencionales.
Los que tenían el “imperium mixtum”, podían resolver problemas urbanos o de policía así como también potestad para administrar justicia y finalmente tienen “jurisdictio”. Eran funcionarios de mayor rango que tenían potestad para aplicar el derecho.
La Jurisdicción siempre ha estado ligada al poder. Primero, al poder religioso, luego al poder del Estado. Este tiene la facultad de crear, aplicar y exigir que se cumpla la Ley.
Con la Revolución Francesa de 1789 la jurisdicción queda vinculada al poder, el órgano legislativo hace la ley y el órgano judicial la aplica.
[bookmark: _Toc318294711]1.1 Concepto y Noción
Concepto
La jurisdicción es la función pública, realizada por órganos competentes del Estado, con las formas requeridas por ley, en virtud de la cual, por acto de juicio, se determina el derecho de las partes, con el objeto de dirimir sus conflictos y controversias de relevancia jurídica, mediante decisiones con autoridad de cosa juzgada, eventualmente factibles de ejecución.
[bookmark: _Toc318294710]Noción. La Jurisdicción es la Potestad que tiene el Estado en su conjunto para solucionar conflictos particulares a través de la imposición de la Ley y el Derecho. Esa potestad es encargada a un órgano estatal, el Judicial.
La jurisdicción es la potestad que tiene el Estado de administrar justicia por medio de los órganos del Poder Judicial de acuerdo con la Constitución y las leyes (Ley de Organización Judicial de Bolivia Art. 25; Código de Procedimiento Civil de Bolivia Art. 6).
"La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a la Constitución y a las leyes.” (Constitución Política del Perú Art. 138).
La noción de jurisdicción como potestad es insuficiente. La jurisdicción es un poder-deber atribuido por ley al juez. Éste tiene el deber administrativo de hacerlo (CPC, 1 párrafo I; 193) Un juez no puede negarse a resolver un proceso puesto a su conocimiento. Por eso es un deber.
El Estado cede al Órgano Judicial, a través de la Ley De Organización Judicial, del deber de realizar la actividad jurisdiccional. Es decir, de imponer la norma jurídica para resolver un conflicto particular.
[bookmark: _Toc318294712]1.2 Definiciones
A continuación veremos como muchos de los grandes tratadistas definen la jurisdicción ya que cada uno tiene su propia interpretación de está. 
Para Giuseppe CHIOVENDA la jurisdicción es:
"la función del Estado que tiene por fin la actuación de la voluntad concreta de la ley mediante la substitución de la actividad individual por la de los órganos públicos, sea para afirmar la existencia de una actividad legal, sea para ejecutarla ulteriormente" 
Es una definición eminentemente estadista, descartando a cualquier otra persona de la facultad de administrar justicia.
Eduardo COUTURE de fine la jurisdicción como:
"la función pública realizada por órgano competente del Estado, con las formas requeridas por ley, en virtud del cual, por acto de juicio y la participación de sujetos procesales, se determina el derecho de partes, con el objeto de dirimir sus conflictos de relevancia jurídica, mediante decisiones con autoridad de cosa juzgada, eventualmente factibles de ejecución. 
Con formas requeridas por ley se refiere al nacimiento de la ley, ya sea formalmente (procedimiento legislativo) o materialmente. En por acto de juicio se refiere al proceso y su procedimiento.
En esta definición E. Couture, traduce dos elementos más de la jurisdicción: la coerción y la ejecución.
La coercibilidad es el empleo habitual de la fuerza legítima que acompaña al Derecho para hacer exigibles sus obligaciones y hacer eficaces sus preceptos. La coercibilidad significa la posibilidad del uso legítimo y legal de la fuerza para su cumplimiento de la ley. 
Se diferencia diametralmente de la coacción, fuerza o violencia que se hace a una persona para precisarla que diga o ejecute alguna cosa. En este sentido su empleo origina múltiples consecuencias de orden civil, ya que los actos ejecutados, bajo coacción adolecen del vicio de nulidad, y en el orden penal, por que daría lugar a diversos delitos, especialmente los atentatorios contra la libertad individual.
Iván ESCOBAR FORNOCI define la jurisdicción como:
"el deber que tienen el poder judicial para administrar justicia, derechos y obligaciones de aplicar la ley". Esta definición de carácter técnico-utilitarista. 
Francisco CARNELUTTI define la jurisdicción como:
 “La actividad desarrollada para obtener la justa composición de la litis”.

Son elementos de su definición:
a) La jurisdicción es una función pública.
b) Requiere ser ejercida en el proceso.
c) Importa una garantía de la norma jurídica.
d) Es la función del Estado destinada a garantizar la observancia práctica del derecho.

Después de haber visto las interpretaciones que hacen los grandes juristas podemos decir nosotros que Jurisdicción es un supuesto alcanzativo del poder-deber que maneja el poder judicial siendo este la función publica directamente dada para administrar la justicia, el derecho y las obligaciones de los seres capaces adquirir dichos atributos.




1.3 Características de la jurisdicción.

Calamandrei, dice que:
"la jurisdicción cumple una actividad funcional de garantía que el demandante busca en el juez. Espera que este tercero imparcial vaya aplicar la ley correctamente. Es decir garantiza lo derechos que puedan alegar cada uno de estos ciudadanos".
La jurisdicción es una función pública, su ejercicio es desarrollado por órganos estatales, establecidos previamente por ley. Con todo, ¿se trata de una función monopólica del Estado? La respuesta, en nuestro derecho, se encuentra en la existencia y regulación de los tribunales arbitrales, situación que descarta el monopolio estatal respecto a la función que comentamos. Como señala Mosquera en su concepto de jurisdicción: tratase de un poder - deber del Estado que se radica preferentemente en los tribunales de justicia (no exclusivamente).
 
· Es privativo de los órganos creados para tal efecto, su ejercicio es restringido a aquellos órganos establecidos por ley.

· Emana de la soberanía del Estado: como consecuencia de ello, está constituida en un Poder del Estado, como lo ha manifestado el Tribunal Constitucional: La función jurisdiccional es expresión del ejercicio de la soberanía´

· Es independiente: Podemos desprender esta idea de los artículos 76 de la CPR y 12 del COT (código de operación de traslado).

· A diferencia de la competencia no es clasificable: La jurisdicción es un poder deber que emana de la soberanía y que tiene por función resolver conflictos de intereses con relevancia jurídica. Sólo existe una concepción de jurisdicción, es una e indivisible. La noción de unidad jurisdiccional no es incompatible con la posibilidad que su ejercicio se desarrolle ante diversos tribunales o, lo que es igual, que existan grados jurisdiccionales diferentes .Cuando un tribunal superior conoce de la apelación deducida contra resolución de un tribunal inferior, ambos están ejercitando la misma y única jurisdicción en fases o etapas sucesivas.

· Se manifiesta en un proceso y se ejerce mediante actos procesales.

· Sus resoluciones tienen valor de cosa juzgada, son irrevocables. No cabe revisión de ellas.

· Es improrrogable: Los órganos jurisdiccionales actúan en el marco de su competencia legal. ¿Cómo se explica entonces la existencia de los jueces árbitros? En este caso, no son las partes las que prorrogan la jurisdicción a estos jueces, es la propia ley la que les confiere jurisdicción para la resolución de determinados asuntos civiles (artículos 222 y siguientes del COT).

· Es indelegable: El juez no puede entregar su función de jurisdicción a otroórgano o autoridad.

· Es temporal: La jurisdicción no se aboca a materias espirituales o morales.

· Es territorial: Se ejerce dentro de un territorio determinado, idea consagrada por el artículo 5º del COT. No obstante, en el artículo siguiente se mencionan las excepciones a ésta regla general, a lo que podemos agregar, nuevas tendencias que reconocen tribunales internacionales o la jurisdicción universal.

Según Eduardo couture La Jurisdicción  tiene distintas acepciones.

La palabra "jurisdicción" aparece en el lenguaje jurídico con distintos significados. Muchas de las dificultades que la doctrina no ha podido aún superar, provienen de esta circunstancia. En el derecho de los países latinoamericanos este vocablo tiene, por lo menos, cuatro acepciones: como ámbito territorial; como sinónimo de competencia; como
conjunto de poderes o autoridad de ciertos órganos del poder público; y su sentido preciso y técnico de función pública de hacer justicia.

· . La Jurisdicción Como Ámbito Territorial.
La primera de las acepciones mencionadas es la que dice tener relación con un ámbito territorial determinado.

Pero esta primera acepción del vocablo no corresponde al significado que se examina con detenimiento en este capítulo, aunque al texto legal se haya consignado especialmente este sentido.

· La Jurisdicción Como Competencia.
Hasta el siglo XIX los conceptos de jurisdicción y competencia aparecen como sinónimos. Indistintamente se alude a la falta de jurisdicción como falta de competencia en sentido material, o en sentido territorial o aun para referirse a la función, Pleonásticamente se llega a hablar de incompetencia de jurisdicción.

La competencia es una medida de jurisdicción. Todos los jueces tienen jurisdicción; pero no todos tienen competencia para conocer en un determinado asunto. Un juez competente es, al mismo tiempo, un juez con jurisdicción; pero un juez incompetente es un juez con jurisdicción y sin competencia.

 La competencia es el fragmento de jurisdicción atribuido a un juez. La relación entre la jurisdicción y la competencia, es la relación que existe entre el todo y la parte. La jurisdicción es el todo; la competencia es la parte: un fragmento de la jurisdicción.

 La competencia es la potestad de jurisdicción para una parte del sector jurídico: aquel específicamente asignado al conocimiento de determinado órgano Jurisdiccional. 

· La Jurisdicción Como Poder.
En algunos textos legales se utiliza el vocablo jurisdicción para referirse a la prerrogativa, autoridad o no del" de determinados órganos públicos, especialmente los del Poder Judicial.
Se alude a la investidura, a la jerarquía, más que a la función. La noción de jurisdicción como poder es insuficiente. Porque la jurisdicción es un poder-deber. Junto a la facultad de juzgar el juez tiene el deber administrativo de hacerlo. El concepto de poder debe ser sustituido por el concepto de función.

· La Jurisdicción Como Función.
En una primera aproximación al concepto de función jurisdiccional debemos reconocer que existe una cierta sinonimia entre función judicial y función jurisdiccional.

No toda la función propia del Poder Judicial es función jurisdiccional. No lo es, por ejemplo, la llamada jurisdicción voluntaria que para el tratadista español Guillermo Cabanellas el concepto de jurisdicción voluntaria, es definido como: "Aquella en que no existe controversia entre las partes; la que no requiere la dualidad de las mismas. Se trata de actuaciones ante los jueces, para solemnidad de ciertos actos o para el pronunciamiento de determinadas resoluciones que los Tribunales deben dictar. 

Tampoco toda función jurisdiccional corresponde al Poder Judicial. Existen, como se verá, funciones jurisdiccionales a cargo de otros órganos que no son el Poder Judicial. Sin embargo, en términos generales, normalmente, la función jurisdiccional coincide con la función judicial.

Pero aunque la coincidencia fuera absoluta, el concepto de función jurisdiccional no quedaría fijado con sólo referirse al Poder Judicial. Sería necesario, todavía, determinar su esencia y naturaleza: cuál es el ser de esta función, de tan grande significado en el conjunto de atributos y deberes del Estado.

1.4 Diversas clases de jurisdicción
Lo jurisconsultos clásicos enunciaban una clasificación extensa de jurisdicción pero por razones de tiempo y aplicando nuestro objeto de investigación nos referiremos a la jurisdicción Contenciosa y Voluntaria.
Anteriormente hemos visto las definiciones de los diferentes jurisconsultos ya antes mencionados referente a la jurisdicción pero ahora veremos la definición legal de jurisdicción según nuestro código de procedimientos civiles basándonos en el artículo. 20 “Que la conceptualiza como El poder de administrar justicia conforme a las leyes”
1.5 Elementos De La Jurisdicción:
· Elemento Subjetivo: Las partes que intervienen son el juzgador, el cual es titular de la función, la dos partes, la que pretende (actora o acusadora) y aquella contra quien se pretende (demandada o acusada)
·  Elemento Objetivo: El objeto sobre el cual se ejerce la jurisdicción es el litigio o conflicto entre partes de trascendencia jurídica.
· Elemento Estructural: La función jurisdiccional solo se puede ejercer y desarrollar a través del proceso.

Dichos elementos son Potestades y aptitudes que tiene el juez u órgano jurisdiccional.

· NOTION. Potestad de aplicar la ley al caso concreto.

· VOCATIO. Aptitud de conocer la pretensión de un determinado sujeto procesal.

· COERTIO. Potestad de precautelar los intereses sometidos a su decisión que tiene, por ejemplo el arraigo, las anotaciones preventivas, etc.

· IUDITIO. Potestad de dictar una sentencia (aplicación de la ley al caso concreto). Es el elemento fundamental de la jurisdicción.

· EXECUTIO Potestad que tienen un órgano jurisdiccional para ejecutar lo juzgado. 

1.6 Los momentos jurisdiccionales

Los momentos jurisdiccionales son: el conocimiento, el juzgamiento y la ejecución de lo juzgado, los cuales se encuentran contemplados en los arts. 73 CPR y 1 COT.

a) La fase de conocimiento
Comprende conocer las pretensiones de parte del actor y de las alegaciones, excepciones y defensas que frente a ellas puede hacer valer el demandado, y la realización de la actividad probatoria para acreditar los hechos en los cuales ellas se sustentan.

En el procedimiento civil esta etapa está conformada por la demanda y la contestación de la demanda. En el proceso penal, esta etapa se encuentra representada por la acusación que debe efectuar el fiscal y la acusación particular del querellante si lo hubiere y la contestación por parte del acusado.

b) La fase de conocimiento 
Se proyecta esencialmente a saber los hechos por medio de las pruebas que suministren las partes o por la propia iniciativa del juez.

c) La fase de juzgamiento
Es la más relevante y caracteriza la misión del juez. Implica reflexión, estudio y análisis del material de hecho y de derecho necesario para adoptar una decisión, análisis que se manifiesta o exterioriza en el acto o declaración de voluntad que es la sentencia. En nuestro derecho la labor de raciocinio y análisis ya de la situación fáctica, ya de la situación jurídica, se realiza en las consideraciones de hecho y de derecho de la sentencia definitiva.

1.7 Los límites de la jurisdicción

Concepto
Se entiende por límites de la jurisdicción: “los diversos factores que delimitan el ejercicio de la función jurisdiccional”.

Clases de límites
a) En atención al tiempo: en general el ejercicio de la jurisdicción es perpetua. La excepción lo constituyen los árbitros y los tribunales unipersonales de excepción. Debe tenerse también presente que en la actualidad rige respecto de las personas designadas para ejercer la función jurisdiccional un límite de edad de 75 años, art. 77 y 8T CPR.
b) En atención al espacio: es posible distinguir: i) un límite externo que está dado por la jurisdicción de otros Estados; ii) uno interno que está dado por las normas de competencia respecto de cada tribunal.
c) En atención a la materia: sólo debe ejercerse la jurisdicción respecto de la resolución de asuntos de trascendencia jurídica del orden temporal.
d) En atención a la persona: sólo puede ser ejercida por el tribunal establecido por la ley, no pudiendo el juez delegarla, ni las partes modificarla de manera alguna.
e) En relación con las atribuciones de otros poderes del Estado: puede verse desde dos puntos de vista: i) los tribunales no pueden avocarse el ejercicio de las funciones de otros poderes del Estado, art. 4 COT; ii) los otros poderes del Estado no pueden avocarse el ejercicio de las funciones encomendadas a los tribunales, art. 73 y 80 A CPR.
f) En relación con el respeto a otros Estados: los tribunales no pueden ejercer jurisdicción respecto de Estados extranjeros, mandatarios, diplomáticos, organismos internacionales, y en general respecto de toda persona que goza de inmunidad de jurisdicción.

La jurisdicción siendo una función pública no es susceptible a la división sin embargo se hace una para efectos del mejoramiento de su estudio y desempeño aquí se mencionan cuatro clasificaciones:
1.8 Clasificación legal de la jurisdicción
Nuestro código de procedimientos civiles clasifica a la jurisdicción de la siguiente manera:
a) Ordinaria: Articulo 23 Código De Procedimientos Civiles
b) Privativa: Articulo 24 Código De Procedimientos Civiles
c) Contenciosa: Articulo 25 Código De Procedimientos Civiles
d) Voluntaria: Articulo 25 Código De Procedimientos Civiles
a) Jurisdicción ordinaria: La Jurisdicción Ordinaria es aquella ejercida con exclusividad por el Órgano Judicial.
Es decir es aquella potestad que el Estado confiere a las personas legalmente investidas llamadas jueces para administrar justicia quienes ejercen jurisdicción ordinaria.
b) Jurisdicción privativa: 
El articulo 24 de nuestro código de procedimientos civiles manifiesta “que la jurisdicción privativa es la que se ejerce sobre todas las personas y cosas especialmente determinadas en las leyes”

c) Jurisdicción contenciosa:
Se puede definir de manera simple, como aquella que conoce de pretensiones contradictorias entre las partes en juicio. Cuando hablamos del calificativo “contenciosa” vemos que este deriva de “contención” que significa, en la acepción usada lucha, batalla, combate, enfrentamiento, litigio, controversia, pugna y, en suma, alude a la presencia necesaria de una situación concreta en la que los sujetos reclaman hechos y derechos en posición de antagonismo.

d)  Jurisdicción Voluntaria
Podemos decir, que   es aquella   en la que se solicita la intervención de un juez, sin que exista un juicio contradictorio entre las partes. En la jurisdicción voluntaria no existe controversia. Los interesados acuden ante el órgano del estado encargado del desempeño de la función jurisdiccional.

1.9 Límites jurisdiccionales.
Existen diversos factores que delimitan el ejercicio de la jurisdicción. Uno de ellos es el de
Legalidad en cuanto la acción de la jurisdicción debe someterse a la ley, en consecuencia, debe actuar en el ámbito que la ley le ha señalado. 

Otro límite lo compone la temporalidad, es decir, que los órganos jurisdiccionales permanezcan en el tiempo y, creados, mantengan la capacidad de ejercer jurisdicción (excepción a esto los tribunales arbitrales y tribunales unipersonales de excepción), otra manifestación de esta temporalidad es la que establece que los tribunales deben estar establecidos con anterioridad a la contienda (art. 19 N 3 CPR).

Otro límite es de índole material, nos referimos con esto a que la jurisdicción no se aboca materias espirituales o morales. 

La competencia es otro límite a la jurisdicción, repartiendo la carga de trabajo. 

Un quinto límite a la jurisdicción es el territorio, recordemos que cuando analizamos las principales características de la jurisdicción, encontramos entre ellas, la territorialidad; esto porque la jurisdicción se ejerce sobre el territorio del Estado, en base al principio de soberanía. 
Otro límite lo componen las denominadas inmunidades de jurisdicción, este límite constituye una excepción al principio de igualdad ante la ley, según el cual, la jurisdicción debiera ejercerse para todos de igual forma. 

La inmunidad de jurisdicción es la imposibilidad de que un Estado, un organismo, persona, institución o empresa, sea juzgada por tribunales extranjeros, también cuando partes acuerdan llevar sus diferencias a jurisdicción extranjera o que no pueda embargarse o utilizarse medios coercitivos en contra de los bienes de un Estado u organismo estatal.
1.10 Suspensión Y Perdida De La Jurisdicción
La jurisdicción se suspende por:
· Acción penal contra el juez y,
· Por licencia.
La jurisdicción se pierde por:
· Sentencia condenatoria ejecutoriada y,
· Renuncia del juez.
No se pierde por sola acción penal contra el juez, porque se violaría el Principio de Defensa del imputado, y el Principio de Estado de Inocencia. La jurisdicción se pierde luego que en el proceso penal se le haya comprobado que cometió delito.
Concluimos en que la jurisdicción es un término bastante amplio en el que se despliegan distintas ramas, hemos podido ver que hay diferentes puntos de vista para lograr su definición ya que muchos de los juristas han dado a conocer sus diferentes formas de aceptación para ella, algunos la ven como una función otros como un deber-poder esencial para lograr tener éxito en lo que son los procesos judiciales.
 Ahora trataremos de indagar en otro término muy importante, la acción cuyo propósito es activar el órgano jurisdiccional, empezaremos por dar conceptos y definiciones basándonos en los puntos de vista de los cuales hacen referencia, los diferentes juristas ya antes mencionados.
Capitulo II
La Acción:
1. Antecedentes 
La acción se origina en los aforismos del derecho romano: nemo iudex sine actore (no
puede existir un proceso si no hay actor) y nemo procedat iudex iure ex oficio (no
puede existir un proceso de oficio). Es la evolución máxima del derecho romano. En la actualidad la acción tiene su fundamento en la iniciativa (que es de carácter personal) y el poder de reclamar (que es de carácter abstracto)


1.1 Concepto y Noción

Concepto:
La acción es un poder jurídico que tiene todo ciudadano de reclamar la prestación de la función jurisdiccional no es un derecho cívico de petición. No se puede confundir ese derecho con la acción, mas bien este es un poder jurídico que tiene todo ciudadano, por el cual se dirige al órgano jurisdiccional solicitando tutela judicial respectiva. Por lo tanto la acción sinónimo de poder jurídico.

La acción es uno de los conceptos mas difíciles de ser definidos en el derecho contemporáneo, la acción no se sabe qué es ni donde esta”. (Niceto Alcalá de Zamora y Castillo) La acción es poder de reclamar la intervención de la justicia frente a la vulneración de un derecho en particular.

Noción:
En términos generales: iniciativa + el poder de reclamar = acción.

Por lo tanto decimos que la acción procesal es un poder abstracto que da paso a un derecho completo para reclamar ante un tribunal.

Todos los habitantes de una sociedad organizada tienen esa potestad de acudir ante el órgano jurisdiccional para que se concrete la seguridad jurídica frente a un derecho. Consecuentemente la jurisdicción, la acción y el proceso forman el triángulo de la teoría del derecho procesal.

La jurisdicción y la acción no pueden “caminar” por si solos, sino que tiene que haber otra institución que permita el desenvolvimiento de ambos, nos referimos al proceso. Este es el instrumento que permite concretar, en términos generales, la marcha de la jurisdicción y de la acción. Esta es la importancia del proceso.

1.2 Significados

Actio deriva de agere, que significa obrar. En Roma el actor tenía que producir mímicamente sus pretensiones, tenía actuar frente al tribunal, por eso la mayoría de los tratadistas coinciden en señalar que acción deriva de estas dos voces latinas.

Desde el punto de vista gramatical Carlos Arellano señala que la palabra acción es un sustantivo femenino, que alude directamente a un movimiento, o a la realización de una actividad.

Filosóficamente la palabra acción tiene dos significados: objetivo, que se la conoce con el nombre de acción transeúnte y subjetivo, con el nombre de acción inmanente.

La acción transeúnte es el movimiento de un punto de partida a un punto de llegada.
La acción inmanente se refiere al movimiento interno del cuerpo desde el punto de vista físico, químico y psíquico, por ejemplo el desarrollo (crecimiento) del ser humano.



Desde el punto de vista jurídico el jurista Adolfo Alvarado sistematiza cuatro concepciones:

· La acción es el legítimo derecho de acudir ante los órganos jurisdiccionales, para que estos le reconozcan su pretensión.

· La acción es sinónimo de valor comercial.

·  La acción como elemento del delito es el hecho humano voluntario que viola un precepto jurídico.

· La acción es un medio legal de pedir judicialmente lo que es nuestro.

1.3 Definiciones
A si como vimos las distintas formas de definición de la jurisdicción veremos a continuación las siguientes definiciones del vocablo acción.

Alsina, H. “La acción es la facultad que corresponde a una persona para requerir la intervención del Estado a efecto de tutelar una situación jurídica material”. “La acción es
un derecho público subjetivo mediante el cual se requiere la intervención del órgano jurisdiccional para la protección de una pretensión jurídica”

Couture, E. J. “Es el poder jurídico que tiene todo sujeto de derecho, consistente en la facultad de acudir ante los órganos de la jurisdicción, exponiendo sus pretensiones y formulando la petición que afirma como correspondiente a su derecho”

Gold Schmidt, J. “La acción es el poder jurídico de excitar y promover el ejercicio de la jurisdicción”. Es la más aceptada.

Floreano, E. “La acción es un derecho público subjetivo contra el Estado para que este conceda tutela jurídica”.

Carnelutti, F. “La acción constituye un derecho autónomo y anterior al proceso
de carácter subjetivo cívico procesal y abstracto”

De Santo, “La acción es pretensión de prestación de la tutela jurídica que la demanda exterioriza como acto instrumental cuando ella es presentada ente órgano jurisdiccional”.

Eugene Florián, la acción es el poder jurídico de excitar y promover la decisión del órgano jurisdiccional sobre determinada relación de derecho. La acción, domina y da carácter a todo el proceso: lo inicia y lo hace avanzar hasta su meta de cosa juzgada.

Enrique Véscovi: “La acción es un “derecho” o “poder” jurídico que se ejerce frente al estado en sus órganos jurisdiccionales para reclamar la actividad jurisdiccional.”

Juan Monrroy Galvez: “Es aquel de derecho constitucional, inherente a todo sujeto en cuanto es expresión esencial de este que lo faculta a exigir al Estado tutela jurisdiccional para un caso concreto”

En conclusión podemos manifestar que la acción es un derecho subjetivo, público, subjetivo, abstracto, autónomo; que goza todo sujeto de derecho en cuanto es expresión esencial de este, que lo faculta a exigir al Estado tutela jurisdiccional para un caso concreto. 


1.4 Caracteres de la acción y Del Derecho De Acción

Podemos mencionar dentro de los caracteres de la acción que es un:

· Derecho Público, porque el encargado de satisfacerlo es el Estado, es decir, que es el Estado el receptor y obligado a prestar la tutela jurídica, la acción se dirige contra él; justamente por la participación del Estado en la relación jurídica procesal tiene naturaleza pública.

· Derecho Subjetivo,  por que es inherente a todo sujeto de derecho, con independencia de si esta en condiciones de ejercitarlo.

· Derecho Abstracto, porque no requiere de un derecho material substancial que lo sustente o impulse, es un derecho continente sin contenido, con prescidencia de la existencia del derecho material.

· Derecho Autónomo, porque tiene presupuestos, requisitos, teorías, naturaleza jurídica, teorías explicativas sobre su naturaleza jurídica, normas reguladoras de su ejercicio, etc.

· Derecho Universal. Porque se lo ejerce frente al juez.

· Derecho Potestativo. “Desde el punto de vista concreto se dice que es un derecho autónomo, pero a su vez potestativo, en contraposición a los que dice la teoría abstracta. Lo del derecho potestativo en el sentido de que el ciudadano no esta obligado a utilizar ese poder o como en diversas circunstancias el ciudadano no puede usarlo, por ejemplo porque no puede pagar los servicios de un abogado”.

· Derecho Concreto. Es un derecho concreto en el sentido de que le incumbe a una persona en particular cuando ha sido reconocido uno de sus derechos subjetivos.

1.5 Acción Civil Y Acción Penal

La acción civil es el poder ejercido a través de la demanda que expresa una determinada pretensión ante los organismos jurisdiccionales del Estado con el fin de reclamar un derecho o protección, restitución de derechos.


Sus características son:
· Emerge de una de las partes.
· No obligatorio. Se puede transar.
· Retractable. Por ser las partes dueñas del proceso, y por ello, pueden disolver el proceso.
· Revocable.
· Privado. Las partes son dueños del proceso.
· Particular. Porque atañe a intereses privados.
· Disponible. Las partes pueden disponer del proceso aun estando esta en base a normas jurídicas de carácter público.

La acción penal es la actuación del ministerio público en los delitos de acción pública para pedir a juez penal una sanción acerca de la noticia criminal. Giovanni Leone dice: “la acción penal es el poder de pedir la decisión de declaración de certeza de la noticia criminal o de la represión de un delito”.

Sus caracteres son:
· Público. Porque le interesa a la sociedad.
· Es oficiosa. Un organismo especializado (Ministerio Público) tiene que hacer conocer a través de la querella la pretensión de la sociedad en abstracto. En materia penal es este organismo quien implementa la acción.
· Obligatoria. El Ministerio Público no puede transar ni negociar un hecho criminal, aunque modernamente, con la finalidad de democratizar el derecho penal, se ha introducido el Principio de Oportunidad. Este principio faculta al ministerio público a negociación el acusado bajo ciertas condiciones: aceptación de culpabilidad, rebaja de la pena, etc. Es figura del derecho anglosajón que también incluye el nuevo CPP.
· Irretractable. Una vez promovida debe llegar a su fin: la sentencia.
· La acción penal es irrevocable.
· La acción penal es indisponible,
· La acción penal es indivisible.
· Es única. Aunque en los sistemas mixtos existe la acción popular, que faculta al ofendido, especialmente en delitos de menor gravedad, para que puedan accionar ellos el proceso, es decir sustraen para sí la acción.
· Público. Esta regida por normas jurídicas de carácter público, tanto subjetiva como objetivamente.

1.5.1 La Acción En El Derecho Procesal Penal.
 Definiciones de varios autores
El recordado jurista ecuatoriano Edmundo Duran Díaz en su "Manual de Derecho Procesal", establece que "es muy difícil trasladar el concepto de la acción, del proceso civil al proceso penal, porque el proceso civil se desarrolla alrededor de una acción, real o hipotética, de derechos y obligaciones recíprocos entre autor y demandado, mientas que en el proceso penal no tiene sentido hablar de derechos y obligaciones recíprocos entre dos partes. El Código Penal no regula relaciones personales entre dos o más sujetos, sino que contiene mandamientos y prohibiciones sancionados con una pena en caso de incumplimiento. Ni siquiera puede decirse que exista una relación penal entre el autor y la víctima del delito; lo que hay es una relación entre el Estado y el imputado. No hay una relación privada entre dos, sino una relación pública entre toda la sociedad de un lado, y el inculpado del otro lado. Cuándo se pone en movimiento la jurisdicción penal no se reclama el reconocimiento de un derecho sustantivo sino un pronunciamiento judicial de culpabilidad o inocencia".
Para Vicenzo Manzini en su "Tratado de Derecho Procesal Penal", todo delito da siempre lugar, por lo menos virtualmente a la pretensión punitiva que se hace valer por la acción penal.
El Dr. Manuel Ossorio y Florit, en su estudio sobre la Acción Penal de la Enciclopedia Jurídica Omeba , Tomo I, trae a colación que Alcalá Zamora y Castillo, en su obra Derecho Procesal Penal, en colaboración con el Dr. Ricardo Levene (h), opina que la Acción Penal es el poder jurídico de promover la actuación jurisdiccional a fin de que el juzgador se pronuncie acerca de la punibilidad de hechos que el titular de la acción reputa constitutivo de delitos.
En cambio Massari expresa que "en sentido amplio, la acción puede definirse como el poder jurídico de activar el proceso a fin de obtener sobre la res deducía un pronunciamiento jurisdiccional.
Para el tratadista Sebastián Soler en su "Derecho Penal Argentino" "la acción no es más que el momento dinámico de una pretensión punitiva preexistente y estática, a la cual la desencadena la comisión de un hecho".
Nótese que hay autores que confunden la acción penal con la pretensión penal, y cuya distinción señalaremos más adelante. 
Manuel Osorio sostiene que contraria a la tesis de Soler, parece ser la de Alcalá Zamora y Castillo, quién se pronuncia en el sentido de que la Acción Penal es única,  pues "aún cuándo haya autores que sostengan que a cada figura delictiva corresponde una modalidad de acción, semejante tesis hay que desecharla por completo, por ser idéntico el fin de todas las acciones penales...la doctrina de la tipicidad no puede proyectarse del campo de los delitos al de las acciones (no hay una acción de homicidio, una acción de estupro y una acción de estafa, sino una acción penal para perseguir las diferentes categorías de actos delictivos ) y no cabe tampoco traer a colación construcciones de derecho material, a manera de clasificación privatista de las acciones civiles, para mostrar una diversidad de acciones penales, porque con ello se logrará a lo sumo, catalogar con diferente nombre, acciones de un mismo contenido "
Continuando con las definiciones de acción de los autores, para el tratadista ecuatoriano Andrés F. Córdova, en su Obra "Derecho Procesal Penal Ecuatoriano" del Tomo 10, volumen 1 de la edición de Fondo de Cultura ecuatoriana, edición 1981, "la acción viene a ser el derecho de acudir, en forma legal, ante los jueces y tribunales competentes, a pedir la represión de un delito."
Para Walter Guerrero Vivanco, Acción es una institución del orden público, establecida por el Estado, a través de la cuál, los representantes del Ministerio Público y las personas particulares, llevan a conocimiento del órgano de la función jurisdiccional competente el cometimiento de una infracción, a fin de que se inicie el proceso en contra del infractor.
Jorge Clariá Olmedo dice que la Acción Penal es el poder jurídico de presentar y mantener una pretensión ante el órgano jurisdiccional. Dice en su obra "Derecho Procesal I. Conceptos Fundamentales" que la acción es un " poder encuadrado dentro de una visión unitaria del orden jurídico, en cuánto éste se integra por normas constitutivas y realizadoras, y estas últimas tanto procesales, como sustantivas, pero con eficacia procesal"
En cambio para Eugenio Florián, autor de "Elementos del Derecho Procesal Penal" dice que "si contemplamos el organismo del proceso veremos manifestar la exigencia de una actividad encaminada a incoar el proceso, a pedir la aplicación de la ley penal en cada caso concreto. Esta exigencia es la que hace surgir la acción penal, la cual se puede considerar como el poder jurídico de excitar y promover la declaración del órgano jurisdiccional sobre una determinada relación del derecho penal."
Por ello, Walter Guerrero Vivanco en su "Derecho Procesal Penal" tomo II, comentando a Florián , manifiesta que para este autor la acción está desligada del derecho material individual y sirve para activar la función jurisdiccional como la chispa del encendido del lento carro de la administración de justicia, posición, en verdad correcta. Pero luego agrega que "paralelamente la acción penal consiste-según Florián-en la actividad que se despliega con tal fin. La acción penal es la energía que anima el proceso. El Ministerio Público que ha iniciado el proceso puede interponer recurso contra  la sentencia que absuelva, por sobreseimiento al procesado; el juez en cualquier momento del procedimiento en que advierta que la acción penal no podía ser ejercitada debe declararlo de oficio...O sea, que el proceso sin el ejercicio legítimo de la acción penal no puede subir ni continuar".
En esta parte continuamos observando la aparente similitud y confusión entre el concepto de acción y pretensión penal, lo que constituye un error.
En definitiva, Florián define que "Acción Penal es el poder jurídico de excitar y promover la decisión del órgano jurisdiccional sobre una determinada relación del Derecho Penal".
Para Miguel Fenech, en su "Derecho Procesal Penal", "para nuestra disciplina la acción no tiene otra importancia ni adquiere otro relieve que el de constituir un derecho de iniciativa, ya se considere éste como simple poder o como derecho, como derecho abstracto o derecho concreto, como derecho de obligación o derecho potestativo. Y cuando el propio Estado tiene interés en asegurar que la norma jurídica sea observada por los ciudadanos y por sus propios funcionarios, ni siquiera este derecho de iniciativa es fundamental, como presupuesto del ejercicio de la jurisdicción".
En cambio para el mexicano Sergio García Ramírez en su obra "Curso de Derecho Procesal Penal", a través de la acción penal, se hace valer la pretensión punitiva, esto es, el derecho concreto al castigo de un delincuente, no solamente el abstracto ius puniendi y dice: “Aquí con Claría Olmedo preferimos hablar de pretensión de justicia penal, pues es ésta, y no necesariamente y siempre la condena lo que con la acción en el proceso penal se busca".
Discrepamos rotundamente con el criterio de Sergio García, toda vez que confunde Acción Penal con pretensión penal, que son institutos diferentes como veremos posteriormente.
El autor Víctor Lloré Mosquera, en s u " Derecho Procesal Penal Ecuatoriano" dice que " la acción penal, como distinta de la civil, merece, pues, que se la concrete en un concepto adecuado y propio" y a continuación expresa: "es la que nace del delito y persigue la pena como su legítima consecuencia”
Para Lloré Mosquera es lo mismo ejercicio de la acción penal y pretensión penal, coincidiendo, así lo manifiesta en su obra, con las opiniones de Couture, de Manzini y de Florián.
Podemos sostener, al contrario de Lloré, que la acción penal, no nace con el delito, ella es una facultad inherente a la dignidad de la persona humana, que sólo es manifestada, objetivizada, sólo se la puede ejercer " después de cometida la infracción" y este DERECHO es un derecho humano esencial y fundamental que está consignado en la Constitución  de la República. Y siguiendo a Zavala, "no es que la infracción genera o motiva a la acción, sino que la infracción permite el ejercicio de la acción penal; es el presupuesto necesario sin el cual no se puede ejercer la acción. Lo dicho se resuelve en la proposición siguiente: acción -infracción- ejercicio de acción-proceso"
¿Es lo mismo Acción Penal y pretensión penal?   Diremos que definitivamente no es lo mismo, toda vez que la Acción Penal no es parte del proceso penal. La Acción Penal es lo que mueve al juez para iniciar el proceso penal
Algunos autores han confundido acción con pretensión penal. Incluso Manzini, como dijimos anteriormente, citando su pensamiento, manifiesta que la acción penal tiene siempre por objeto una pretensión punitiva del Estado resultante o derivada de un delito, criterio que consideramos erróneo, en virtud de que la finalidad sustancial de la acción penal, al menos así piensan los más importantes penalistas, es coadyuvar para que se active el órgano jurisdiccional penal, y nada mas.
El Dr.Walter Guerrero Vivanco en la obra que comentamos, asegura que Eugenio Florian se ha confundido entre el concepto de la acción y el de la pretensión penal al decir que la primera era la "energía que anima el proceso".
Guerrero acierta cuando señala que la acción se extingue instantáneamente, en el momento en que se activa el órgano jurisdiccional, pues lo que viene a lo largo del proceso es la pretensión penal
Dice este autor nacional que para Eugenio Florian "el proceso no puede surgir ni continuar sin el ejercicio legítimo de la acción, es decir que, si no se tuvo legítima razón para reclamar la violación del derecho no se explica la iniciación y la tramitación total del proceso, lo cual no es exacto, pues si la acción solo tuvo como objetivo activar el órgano jurisdiccional o poner en marcha el carro de la administración de justicia, como se quiera decir, lo que ocurra posteriormente no tiene importancia, ya se promovió la iniciación del proceso y eso es todo, la sentencia puede ser condenatoria o absolutoria"
En concordancia con los principales tratadistas del tema, creemos que el Estado concede a las personas "con muy escasas limitaciones -dice el maestro Zavala Baquerizo- relativas a la capacidad de actuar, el poder de acción, es decir, el poder de estimular al órgano jurisdiccional penal cuando se ha cometido una infracción, a fin de que éste inicie el proceso penal respectivo, cumpliendo así con la disposición constitucional de que nadie deberá ser penado sin previa la sustanciación y conclusión de u n proceso 1egal. Por lo tanto,  la acción penal tiene una sola finalidad: estimular al órgano jurisdiccional penal, activar dicho órgano para la iniciación del proceso penal. Pero ejercida la acción fenece la acción. La acción no vive en el proceso, no se traslada al proceso. La acción, como poder jurídico capaz de estimular al órgano jurisdiccional, exista hasta tanto cumpla su finalidad, es decir, hasta el Momento En Que Es Ejercida. Pero cumplida su finalidad, entonces se extingue para el caso concreto en el cual ha sido ejercida" (las mayúsculas son mías)
Aquí observamos, indiscutiblemente, con brillantez magistral, la diferencia doctrinaria y legal entre la acción penal, y la pretensión.

1.6 Requisitos Para El Ejercicio De La Acción

En realidad le corresponden a la pretensión, pero toda la doctrina ha aceptado pacíficamente, que también se la tome como requisitos de la acción.

Son:
· La posibilidad jurídica.
· El interés procesal.
· La legitimación en la causa.

Estos tres requisitos están regulados por el código de procedimiento civil, generalmente como cuestiones previas (o cuestiones privatorias) o excepciones.

Posibilidad jurídica. (O encuadre jurídico) Es la exigencia de que la pretensión se encuentre regulada, es decir que la satisfacción del derecho se encuentre protegida por el derecho sustantivo.

Sin ese requisito no podemos ejercer la acción, menos la pretensión. Ejemplo “ Si yo dueño con un título de un bien inmueble de un terreno y, a dicho terreno se ingresa otra persona sin justo título la acción o pretensión para recuperar ese bien se encuentra protegido por el derecho civil a través de una acción reivindicatoria, o propiamente podré deducir una demanda que contenga una pretensión de mejor derecho de propiedad, pero nunca podré plantear lo mismo sobre el oxígeno, aunque se considera un bien de la vida, no esta regulada en cuanto a su propiedad o su tenencia, porque el oxígeno es de todos. Por eso decíamos en cualquier demanda lo primero que tenemos que hacer es ver si la pretensión se encuentra regulada o por lo menos amparada por el derecho sustantivo, o sea si tiene o no encuadre jurídico”

Interés Procesal. Es el móvil interior subjetivo que tiene el demandante. El actor tiene que tener un interés. Ejemplo “Si mi terreno esta en Achumani, no voy a permitir que nadie se entre porque el valor del mismo es alto, pero si tengo uno en la punta del cerro su valor es bajo, además pagar al abogado en la defensa del terreno va costar mas, entonces no defiendo mi terreno. Es por eso que interés es subjetivo, puedo tener o no interés en defender lo que es mío”. Por eso el interés procesal se la conoce como el interés de actuar, en otras palabras el de acudir ante un profesional, consultar, es decir hacer presentar demanda.

Este interés procesal debe ser:
· Legítimo.
· Cierto.
· Actual. Se refiere a que el interés sea presente, no futuro ni incierto. P.ej., un contrato de préstamo, donde el deudor paga sagradamente el acreedor no puede iniciar una acción ejecutiva sino solo hasta después de que se haya cumplido el plazo o este en mora.
· Directo. Es decir una obligación sólo se resuelve entre las partes contratantes.

Modernamente se habla de los intereses o derechos difusos. Este es un subrequisito del interés procesal. Si bien el interés procesal debe ser directo, en la actualidad se ha violentado los intereses populares con la masificación del consumo, donde individualmente
no se nota el vulneración de derechos pero si se notan en la masa poblacional. Ej., una empresa vende productos en mal estado, si bien no todos lo compran pero se ha vulnerado el derecho a productos en buen estado de la sociedad. Entonces si ocurre esto cualquiera, inclusive el que no ha comprado el producto, puede acudir a los tribunales y accionar su pretensión a un producto en buen estado.

La legitimación. Es el tercer requisito para el ejercicio de la acción. La legitimación no es que la especial posición que ocupa el sujeto frente al juez y frente al demandado.

Estos tres requisitos son de carácter obligatorio y su cumplimiento es fundamental para la marcha del proceso, el único conflicto es: cuando se debe revisar los tres requisitos.
¿Al inicio del proceso? O ¿Al final de proceso?

“Los latinoamericanos no tienen definida la posición. En la mayoría de los códigos encontramos que algunos de estos requisitos son exigidos de oficio al inicio del proceso, y otros son revisados al final. Es por eso que hablamos de las cuestiones previas El Art.-
335 donde se habla de las excepciones al inicio del proceso y el Art.- 336 excepciones previas hasta el inciso 5, son excepciones previas, que se plantean al inicio de la demanda; y desde el inciso 6 al 11, realmente hasta el 9, son excepciones… tratadas a la conclusión del proceso.

En cambio las cuestiones prejudiciales se puede deducir en cualquier etapa del proceso: son antes dictarse la sentencia. Se exigen en materia civil, pero son distintas, por su naturaleza, con relación a las cuestiones en materia procesal”

1.7 Elementos De La Acción

Cuando hablamos de los elementos de la acción en realidad nos estamos refiriendo a la estructura de la pretensión. La mayoría de los tratadistas hablan de elementos subjetivos y elementos objetivos.

El elemento subjetivo. Se refiere básicamente a los sujetos de la relación procesal: el demandante que ejerce la pretensión a través de la demanda; el demandado que puede reconocer esa pretensión, desconocer o reconvenir, y el juez frente al cual se actúa.
Los elementos objetivos, son los elementos materiales que permite la transformación del derecho vulnerado. O de acuerdo a la naturaleza de un proceso: la creación de un nuevo derecho, el reconocimiento de un derecho, o la modificación de un estado el casado en divorciado.

Los elementos en consecuencia son:
· Los sujetos.
· El Objeto.
· La Causa.

Los sujetos. Se debe diferenciar entre sujeto y parte procesal. Se llama parte procesal a aquella persona que tiene interés directo legítimo y actual. En materia civil se habla de partes procesales porque el interés adquiere relevancia privada, particular. Se llama sujeto procesal en materia penal, porque el interés no se convierte en particular sino más bien es público, porque es el Estado quien impone la sanción.

Estos sujetos tienen dos clases de intereses: interés procesal e interés material.
El interés procesal es la acción y la pretensión deducida a través de la demanda frente al juez. En cambio el interés material es deducido frente al demandado.

El objeto. Elemento objetivo y base material que en determinado momento ha sido vulnerado y que pondrá en ejercicio la acción, la pretensión a través de la demanda.

La causa. (O causa pretendi) Es la razón jurídica de la acción y de la pretensión. Es decir se asimila a la posibilidad jurídica porque la causa necesariamente tiene que estar amparada por el derecho sustantivo. Es decir frente a la razón del hecho histórico, encontramos la razón jurídica.

1.8 Diferencias Entre Acción Y Pretensión Procesal
Entre estas podemos mencionar:
1. La acción se dirige contra el estado a fin de obtener tutela jurídica plena en tanto que la pretensión contra el demandado.
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1. La acción es un derecho inherente a todos los sujetos de derecho, su goce no se encuentra limitado por ley, por ello dentro de la doctrina ha quedado en desuso el término de condiciones de la acción y tenemos los presupuestos materiales, el ejercicio del derecho de acción no puede estar supeditado a condiciones; en tanto que la pretensión posee elementos tales como causa petendi, ius petitum o ius petitio y el petiorio.
1. Con la acción se solicita al estado tutela jurídica, en tanto que la pretensión contiene un pedido concreto una conducta al demandado el demandado.
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1. La acción es un derecho abstracto, no tiene un contendido propio vale por si mismo, en tanto que la pretensión tiene como sustento un derecho material por el que se exige algo al demandado, toda vez que los titulares de la relación jurídica sustantiva participan en la relación jurídica procesal esta identidad de denomina legitimidad para obrar.


1.9 Naturaleza. Teorías

Teoría Clásica. El origen esta en la actio romana. La actio era el derecho subjetivo “andando a la guerra con caso y espada”. Esta teoría no distingue derecho subjetivo del poder jurídico de acudir ante órgano jurisdiccional. Acción y derecho son la misma cosa.

Teorías De La Autonomía. Hay separación entre el derecho subjetivo y el poder jurídico.

Teoría Del Derecho Concreto. Indica que la acción es un derecho subjetivo público que le pertenece al titular del derecho subjetivo. Por lo tanto cuando ese su derecho subjetivo ha sido vulnerado tiene una acción para acudir a órgano jurisdiccional para solicitar la enmienda de esa violación, buscando una sentencia favorable. El órgano jurisdiccional esta obligado a darle una sentencia favorable.

Teoría Del Derecho Potestativo. Esta en actual vigencia. La acción no es más que el poder jurídico de acudir ante órgano jurisdiccional y poner en movimiento el proceso para obtener una sentencia.

Teoría De La Acción Como Derecho Abstracto. La acción es una facultad que se plantea ante el Estado y del que están investidos todos los ciudadanos en forma abstracta. Es decir cualquiera de nosotros lo tiene y que se puede concretar cuando existe una pretensión en concreto. La acción es un derecho que tienen todos tenga o no razón.
Teoría De La Acción Como Derecho Privado O Público. La acción también es una potestad pero que depende de la naturaleza del bien vulnerado para catalogarlo como público o privado.

Teoría de La Acción Como Derecho Cívico. Eduardo Couture antes de concretar su posición señalaba que la acción es un derecho de petición, o sea que era un derecho cívico. Confundía con la naturaleza constitucional del derecho de petición consagrado en las constituciones, por el cual todos pueden acudir ante cualquier autoridad y solicitar un amparo administrativo o uno judicial. En otras palabras sería el derecho a la justicia.

1.10 Clasificación

Por La Clase De Pronunciamiento. Tenemos: 

Acciones de conocimiento. Buscan la declaración de certeza de un derecho sea autentico o no.

Acciones ejecutivas. Buscan el cumplimiento obligatorio de compromisos de carácter pecuniario.

Acciones precautorias. Tratan de evitar peligros futuros. Ej., Huida de acusado, desaparición de bienes puestos en garantía

1.11 Acepciones De La Palabra Acción 

La palabra acción dentro del campo usual tiene varias acepciones lo que se repite dentro del ámbito jurídico entre los cuales podemos mencionar las descritas por Couture: 

· Como sinónimo de derecho, es el sentido que tiene el vocablo cuando se dice que el actor carece de acción, lo que significa que el actor carece de un derecho efectivo que el proceso deba tutelar.

·  Como sinónimo de pretensión, este es el sentido mas usual, en la doctrina y en la legislación, se halla recogido en textos legislativos del siglo XIX que mantienen su vigencia aún en nuestros días; por ello que se habla de acción fundada e infundada, acción real y personal, acción civil, acción penal; en estos vocablos la acción es la pretensión, la existencia de un derecho sustantivo concreto, válido y en nombre del cual se promueve la demanda respectiva.

· Como sinónimo de facultad de provocar la actividad de la jurisdicción, se habla en consecuencia de un poder jurídico que tiene todo sujeto de derecho por su calidad de tal, y en nombre del cual es posible acudir al Órgano Jurisdiccional en demanda del amparo de su pretensión.









Conclusiones:
1.-  Estudiar la historia de las teorías de la acción y jurisdicción significa revisar las diferentes opiniones que a través del tiempo, han dado a conocer los tratadistas, y éstas han respondido a la concepción práctica de la juridicidad de una época determinada; es desentrañar el concepto de acción desde el pasado, hasta la actualidad, para conocer su trayectoria y distinguir el grado de desarrollo que se ha alcanzado.
2.- La importancia fundamental de la Jurisdicción está justificada porque sin ella no se puede ejercer la función del poder-deber de administrar justicia en el proceso.
            3.- Hemos sido claros en afirmar que los conceptos y definiciones de Acción y jurisdicción. La Acción da vida al proceso y se desarrolla durante todo el proceso, tal como lo consagra el artículo 195 de la Constitución de la República 2008;  vive en todas las etapas del proceso; también  la pretensión es una facultad que supervive en el proceso, toda vez que la Fiscalía General  como institución del Estado le interesa que el ius puniendi se materialice con la imposición de una pena al infractor.
4.- Cabe señalar que la Fiscalía General del Estado no tiene función jurisdiccional, no ejercita la potestad de penar, el ius puniendi es privativo del poder judicial, específicamente de los jueces, de los Tribunales Penales.
5.- Sobre la teoría de la Acción hasta nuestra época, hay una gran confusión entre los procesalistas por la conexión histórica del proceso civil; ya que todavía hay autores que confunden la acción con la pretensión. Incluso hay muchas concepciones adoptadas sobre la acción y no hay una integral que las unifique, inclusive muchos autores sostienen que para su investigación y estudio se deberá hacerlo, sobre el concepto de acción a través del Derecho Político, Derecho Constitucional o Derecho Administrativo.
6.- Es indiscutible, en la actualidad, que la jurisdicción y la acción, son temas de gran importancia que conllevan a garantizar del debido proceso. Ya que a falta de uno de estos elementos dicho proceso no se podría desarrollar debidamente, de ahí la importancia de dichos elementos. 
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